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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que. hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
oasaran ¿ lo* Editores de los mencionados perió-
dice*. 

(Real orden d« 6 de Abril da 1639.) ' 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS. 

PRECIOS DE SOSCRICIOB.— En esta capital, Llevado á domicilio, 10 rs. men-
•uales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETW, Fuencarral, 84.-Fuera de es» capital, directamente 
por Biedio de carta i la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

AJJITERTKIf CÍA EDITORIAL 

Las diaposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al Servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECC101 
. __ 
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MINISTERIO DE L A GUERRA. 

m Ir Í/Llp 

-ofwi á&l "tonal nado'!» o1naffi«l^í>i h r.Igai 
DECRETOS. 

Vengo; en admitir, la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado el Mariscal deiCarnpo Don 
Febpe Ginovés -Espinar de I09 cargos de 
Segundo Cabo de la Capitanía general de 
bs Islas Filipinas y Subinspector de In
fantería y Caballería de aquel ejército; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que los lia desempeñado. 

Dado en Palaoio á ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo. -El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavak. . ?. 

Vengo en admitirla dimisión que del 
& g o de Capitán general de las Provin
cias Vascongadas y Navarra Me ha pre
sentado el Teniente General D. José de 
Alíenle Salaznr y Mazar redo; quedando 
satisfecho del celo, lsaltad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Da lo en Palacio á nueve de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.— Ama
deo.—El Ministro le la Guerra, Juan de 
Zavala. 

Vengo en nombrar Capitán general 
de las Provincias Vascongadas y Navar
ra al Mariscal de Campo D.. Luis Serrano 
del Castillo, que desempeña igual cargo 
en las Islas Canarias^ ¿nañcqtr 

Lado en í\ iacio a nueve de Mayode 
mil ochocientos, setenta y dos.—Ama
deo.-El Ministro de la Guerra, Juan de 
Z'-tvah. 

iTtógo en admitir la dimisión que del 
cargo de Segundo Cabo de la Capitanía 
general de las Provincias Vascongadas y 
Knvarra, Gobernador militar de la de 

•tV\t.,r\a, Me ha presen-
de C m p o D . Rafael Sa-
\ u'adando Satisfecb.0 , fie\ 
téjKgenclá con que lo ha 

Álava y ni 
i r 

ravía-s 
¿e!o,lé 

desempeñad 

alacio á nueve deMnyo de 

Zarah 5 ^ ? ? ? T á - ^ u e r r ^ ^ a n de 

íi'urVengo en relevar del cargo de Gober
nador militar de la provincia de Vizcaya 
al Brigadier D. Ramón Salazar y Ma-
zarredo. 

Dado en Palacio a nueve de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala. 

: 
Vengo'en nombrar Gobernador mili

tar de la provincia de Vizcaya al Maris
cal de Campo D. Juan de Lesea y Fer
nandez. 

Dado'en Palacio á nueve de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. —El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Vista una exposición del Ayunta
miento de.Santader, apoyada por la Di
putación provincial, la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio y gran nú
mero de vecinos, solicitando la creación 
de una Junta especial, que procure el fo
mento de las obras de mejora del puerto 
y se encargue de su ejecución y adminis
tración, y la imposición de arbitrios con 
que allegar fondos de aplicación exclu
siva á aquellas obras en la propia forma 
que con buen éxito se ha establecido en 
otros puertos de España; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y á propuesta del 
de i omento, 
-cjüVieng&'ei» decretar lo siguiente: 

Articulo 1 .* Se autoriza la creación 
de una Junta especial en Santander que 
se denominará le ¡ 1 * Obras del puerto, y 
funcionará bajo la presidencia del Gober
nador, compuesta de un individu > de la 
Diputación provincial, otro del Ayunta
miento, otro de la Sección de Comercio 
de la Junta de Agricultura, In-iustria y 
Comercio, dos comerciantes, dos navie
ros, dos propietarios, y por último, el Co
mandante de Marina y el Ingeniero de Ca
minos Jefe de la provincia. 

Art . 2 / Los individuos de la Diputa
ción, Ayuntamiento y Junta de Comercio 
serán elegidos libremente por las pr pías 
corporaciones, y sus cargos duraran el 
tieiíípó qlie pertenezcan á ios mismos, 
renovándose después en igaul forma. Los 
comerciantes, navieros y -propietarios 5é¿ 
ran'eíégido8 también libremente por los 

50 primeros contribuyentes que cada una 
de estas clases tenga en Santander, y su 
mandato durará tres años. 

Si alguna de las clases mencionadas 
dejara de elegir en el plazo de un mes los 
miembros de la Junta que la correspon
den, hará la designación el Gobernador 
de la provincia dentro de los 50 mayores 
contribuyentes de cada una. 

Art. 3.' Los cargos de Presidente y 
Vocal de la Junta son gratuitos y hono
ríficos. 

Art. 4.* El objeto de la Junta será fo
mentar las obras de mejora del puerto, 
encargándose de su ejecución y adminis
tración, á cuyo fin tendrá las atribucio
nes siguientes: 

1 .* Hacerse cargo y conservar en sus 
cajas los productos de los arbitrios que se 
establecen por este decreto. 

2.* Gestionar cerca de la Diputación 
provincial y Ayuntamiento para que es
tas corporaciones destinen una parte de 
sus presupuestos al pago de las obras del 
puerto, y recoger en este caso los fondos 
que se obtengan. 

3.' Realizar en la forma que se deter
mine los empréstitos necesarios, si los 
fondos no fueran suficientes para el des
arrollo conveniente de las obras. 

4/ Proponer al Gobierno y gestionar 
la aprobación de las obras de mejora que 
el puerto necesite, realizar las contratas, 
nombrar el personal y verificar los pagos 
de tod >s los gastos que ocasione la ejecu
ción de los proyectos aprobados. 

5.1 Incautarse desde luego y adminis
trar el almacén de auxilios marítimos, 
teniendo á su cargo este servicio ínterin 
no se resuelva otra cosa por el Gobierno. 

Art. 5." Se establece en el puerto de 
Santander el impuesto de los recargos si
guientes, con destino exclusivo á las 
obras de mejora del puerto: 

1/ El 75 por 100 de las cuotas que 
percibe el Esta lo por tonelada métrica de 
mercancías descárgalas i los buques de 
las diversas procedencias, cuya cabida sea 
mayor de 20 toneladas, y el 3S por 100 á 
los menores. 

2.' Veinticinco céntimos d e peseta por 
tonelada ¡néirici de mercancías cargadas 
á los buques de cabotaje"; 15 céntimos a 
los que hagan el comercio de Europa, 
con inclusión Úe las- costas de Asia en el 
Meuitcrr^áiieo, los de África en el mismo 
mar y en el Atlántico hasta el cabo M u -
gador, y 9:« á los que hagan el comercio 
de los demás países. 

Art. 6." Los buques que carguen ó 
descarguen carbón y mineral de hierro 
pagarán solamente la mitad de las cuotas 
fijadas en el articulo anterior. 

Art. i? Los productos de estos re
cargos se recaudarán por la Administra
ción de Aduanas, é ingresarán en poder 
de la Junta, previa liquidación mensual, 
con destino al pago exclusivo de las obras 
del puerto que esta contrate y alminis-
tre. En el caso de que en virtud Je pro
yectos de m-íjora del puerto se pusieran 
en ejecución por el Gobierno algunas 
obras de esta clase, se deducirá en la li
quidación mensual del producto de los 
recargos la cantidad correspondiente 
al 50 por 100 de los pagos que dentro del 
periodo de la liquidación hubiera de ha
cer el Gobierno por cuenta de las obras 
ejecutadas. 

Art . 8." La exacción de estos recar
gos y la existencia de la Junta que los ha 
de administrar durarán todo el tiempo 
necesario para el completo pago de las 
obras del puerto aprobadas y que se 
aprueben en adelante: la exacción co
menzará cuando se halle constituida la' 
Junta. 

Art. 9.* La dirección técnica de las 
obras corresponderá al Ministerio de Fo 
mento; y en el caso de que se autori
zase á la Junta para tenerla á su cargo, 
ejercerá el Ministerio la inspección y v i 
gilancia. 

Art. 10. Tan pronto como la Junta 
se constituya, formulará un reglamento 
que someterá á la aprobación superior, 
en el cual se detallará con arreglo á las 
bases anteriores cuanto sea necesario para 
la buena gestión y organización de los 
servicios que quedan á su cargo. 

Dado en Madrid á tres de Mayo de 
rail ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Fomento/Francisco 
Romero y Robledo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR . 

DECRETO. 

Vistas las instancias elevadas á mi 
Gobierno en solicitud de indulto á favor 
de D. Luis de Córdoba y Brabó, D. Anto-» 
nioReina, D. Juan Silva, D. Esteban Ber-
mudez, D. Manuel Martínez, D. FermiÁ 
Valdés, : D. Guillermo del Cristo, D.^kn-
gel Valdésj D. José Francisco Hevia, Don 
Francisco Arniona y Annemeros, Don 
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Pedro de la Torre, D. Teodoro Sierra, 
D. Francisco Pelosa, D. Manuel López, 
D. Fernando Méndez, D. Ernesto Cam
pos, D. Ricardo Montes, D. Luis Pimien
ta, D. Bernardo R l e^p , D. Isidro Ze"tu-
chi Ojeda, D. José Bamica&sr Tobar,©on jj 
Francisco Polanco, JS>. Alfredo A l v w e z , 
D. Ricardo Gastón,©. Efanrdp|Baró Pri
mo, D. José Ruibal, D. José Sátear, "Don 
Mateo Frias, D. Alfredo de l a Torre, 
D. Enrique Fernandez, D. Alonso Pas
cual, D. Benito Otaola, D. Eduardo Ta-
coronte y D. Francisco Codina, sentencia
dos por el Consejo de guerra celebrado en 
la Habana el dia 27 de Noviembre del 
año último á la pena de seis años de pre
sidio los 11 primeros, á la de cuatro años 
los 19 siguientes y á la de -setsmeses de -
reclusión los cuatro últimos,en virtud de 
la causa formada á consecuencia de los 
«ucesosocurridosen dicha capital en los 
días 25 y 26 del citado mes: 

Visto el informe del Gobernador Ca
pitán general de la isla de Cuba favorable 
á la concesión de la gracia solicitada: 

Considerando que esta gracia, tan 
acorde con los impulsos de mi corazón, 
satisface igualmente a la generosidad de 
los nobles y esforzados defensores de la 
integridad de la patria en la Gran Anti-
11a, y es merecida por el indudable.arre
pentimiento de los jóvenes penados, hijos 
de buenos y leales españoles, que en un 
momento de funesto extravio faltaron á 
sagrados deberes y ofendieron altísimos 
sentimientos; 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdio con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo \ * Concedo indulto á los re

feridos individuos por el resto de las pe
nas que se hallan extinguiendo en virtud 
de la citada sentencia. 

Art. 2.* El Ministro de Ultramar que
da encargado de la ejecución del,pr£6ente 
decreto. 

Dado en Palacio á nueve de Mayo de 
mil ochocientos setenta y .dos,—Ama
deo . -E l Ministro de Ultramar, Cristóbal 
Martin de Herrera, 

•MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

S. M. el Rey se ha servido nombrar 
para el Registro de la propiedad de L le-
rena, de tercera clase, vacante por falle
cimiento del que lo desempeñaba, á Don 
Eugenio Ramón Paje, Registrador de la 
propiedad de Cuenca, propuesto por 
V . I., con sujeción á lo prevenido en la 
regla 1/ del art. 303 dé la ley hipoteca
ria y en la 2/ del 261 de su reglamento. 

De Real orden lo digo á V . I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V . I . 
muchos años. Madrid 7 de M a y o de 
1S72.— Alonso.— Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado. 

S. M. el Rey se ha servido nombrar 
para el Registro de la propiedad de Ca-
zorla, de cuarta clase, vacante por falle
cimiento del que lo desempeñaba, á Don 
José Marco y Romero, Registrador de 
la propiedad de Verin, propuesto en la 
terna formada por V . I.. con sujeción á 
lo prevenido en la regla 2.* del art. 303 
-de la ley hipotecaria y en la 3." del 261 
de su reglamento. 

De Real orden lo digo á V . I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madrid 7 de Mayo de 

1872.—Alonso.—Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado. 

m i SI 

F 0 B I E R N 0 C I V I L D E Lk P R O V I N C I A . 

Secretaria.—Negociado 3/—Elecciones. 

fiül F*9 ( J 

Declarado por la Excma. Diputación 
provincial vacante el distrito electoral de 
Pizarro, correspondiente al de la Univer
sidad, y habiendo optado el Diputado pro-
-vrncial del mismo por el cargo de Dipu
tado á Cortes por el de Torrelaguna pa- ' 
ra que ha sido electo, y en cumplí míen 
to de lo que previenen los artículos 100 : 

de kt ley electoral ¡y 35ide la provincial 
de 20 de Agosto de 1870, he acordado 
convocará los electores del citado dfa-4 
trito para que en los dias 23, 24, 25 y 2 6 j 

del actual concurran á emitir sus sufra 
gio para cubrir dicha vacante. 

Madrid 1.1 de Mayo de 1S72. 

ElGobernador, 

Jost Luis ALB-AREDA. 

Administración provincial de Fomento. 
Negociado de carreteras.—Núm. 176. 

Mili J V-.3 til* «í'ií'.': VÍÍOil Í .C ¿J 

Habiéndose padecido equivocación al 
insertar en el BOLETIK OFICIAL de 6 *de 

Abril último la nómina de los propieta
rios y fincas enclavadas en la jurisdicción 
de San Martin de Valdeiglesias, que se 
han de expropiar en todo ó en parte para 
la construcción de la carretera de tercer 
orden de Toledo al confín de la provincia 
de Avila, he acordado se inserte de nuevo 
la expresada nómina rectificada, á fin de 
que en el término de 15 dias, contaderos 
desde la publicación de este anuncio, ex
pongan los interesados las reclamaciones 
que estimen ¡procedentes. 

Madrid 10 de Mayo de 1872. 

El Gobernador, 

JOSÉ LUIS ALBAREDA. 

Obras pi'iblicas.—Cuerpo Nacional de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos.— Provincia de Madrid.—Nómina 
rectificada de los propietarios y fincas 
que se fian de expropiar en todo ó parte 
para la construcción de la carretera de 
tercer orden de Toledo al con/in de la 
provincia de Avila, comprendidas todas 
en la jurisdicción de San Martin de Val-
deiglesias. 

1 Olivar de D. Manuel Menendez. 
2 Olivar y viña de Isabel de Arce. 
3 ' Viña de Bárbara Sánchez. 
4 Viña de Calisto Bravo. 
5 Tierra de D. Manuel Menendez. 
6 Varias de l:<s Eras de Santa Lucia. 
7 Cerca de Andrés Domario. 
8 Viña de José Carrillo. 
9 Viña de Dámaso Matalobos. 

10 Viña de Zacarías Maqueda. 
11 Viña de Pedro Baraona y hermano. 
12 Viña de Pedro Baraona. 
13 Viña de José Fermosel. 
14 Viña de Valeriano Maqueda. 
15 Viña de Pedro Maña. 
16 Viña de Bernardo Aova. 
17 Viña de Lúeas Flores. 
18 Perdido de Zacarías Maqueda. 
19 Tierra de Sebastian del-Rio. 
20 Tierra de Pedro del Rio. 
21 Viña de Vicente Maqueda. 

» Id. de Cayetano Maqueda. 
» Id. de Félix Maqueda. 

22 Félix Maqueda. 
23 Viuda de Cándido1 Baquerizo (Feli

pa López). 
24 Viña de José Blanco. 
25 Viña de Agustin Baquerizo. 

26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

44 
45 
46 
47 

Viña de Ceferlno González Várela. 
Viña de Diego Gallego. 
Viña de Carlos García. 
Viña de Casimiro Sánchez. 
Félix Aguilar. 
Id. de Felipa López. 
Id. 'de JRel i |>a :Lo pea. 
Baldía de Lilasa Baguerr». 
Hiña 4 B B 1 : I » Buqnerizo. 
TOa de Cándido Pérez. 
"Baldío «de P«flro BWrzquez. 
Viña de Jerónimo Fariñas. 
Viña de Juan Blandin. 
Baldío de Manuela Sánchez. 
Viña de Juan Blandin. 
Tierra de Manuela Sánchez. 
Viña de Francisco Cabezuela. 
Baldío de herederos de Jacinto 

Yuste. 
Viña de Sinforiano Pérez. 
Martin Yuste. 
Viña de Antonio Girón. 
'Baldío tfé Santos 'Ruano y Sinforia

no Pérez. 
,48 Viña de Manuel JJlazquez. 
49 Viña de Domingo Martiu. 
50 Baldío de Venancio: Parras. 

: 51 Baldío de Agusti n Sanchas. 
4>2 Viña y't lerraile AgustinSanchez. 
53 Tierra de Gervasio'García. 
54 Huerta de Norberto Vázquez. 
55 Viña de Pedro López. 
56 Baldío de herederos ide Manuel 

Delgado. 
57 Huerta de Manuel Zarzalejo. 
58 Viña de Ramón Yuste. 
59 Viña de Sebastian Pérez. 
60 Viña de Jerónima Maroto. 
61 Viña de Aniceto Gallego. 
62 Viña de.Sinforiano.Perefc. 
63 Viña de Toribio Martin. 
64 Viña de Pedro Baraona. 
65 Viña de-Marcelo Triguero. 
66 Prado de Pedro Baraona. 
67 Viña de Celedonio Santos. 

-68 rPinar de José Hermosilla. 
69 Viña de Santiago Qcaña. 
70 Viña de Carlos García. 
71 Viña de Sebastian Gómez. 
72 Viña de Pedro Rodríguez. 
73 Tierra de Manuel Ramírez. 
74 Viña de Román Segovia. 
75 Tierra de Román Segovia. 
76 Román Segovia. 
77 Tierra delHáximo Yuste. 
78 Tierra de D. Manuel Menendez. 
79 Pinar de D. Manuel Menendez. 
80 Pinar de Eusebio Martínez. 
8 1 ' Prado de las Olivas de Manuel 

Arce. 
82 Pinar de Eusebio Martínez. 

Madrid 10 de Mayo de 1872. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

j7 
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Sesión del dia 3 de Mayo de 1S72. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Argenta.— Ceipos. — Celorio. — Flo

ren.—Folgueras.—Fresneda.—García Pé
rez.—González Medrano.—González (Don 
Maximiano). — González Maldonado. — 
Guerrero.—Guijarro.—Jaquete.—Lasar
te.—León.—Lupiani. — Mathet. — M o 
res.—Moreno Pérez.—Ramos Prieto.— 
Ruiz Pérez. — Samaniego. — Sánchez 
Blanco.—Sánchez (D. Antonio).—-Soma-
lo.—Talegon.—Tricio. — Zurita. — Car
ranza, Secretario. 

Abierta ía sesión á las tres de la tar
de, se leyó el acta de la anterior. 

El Sr. Ruiz Pérez dijo que no podia 
aprobarse porque en ella se consignaba 
un hecho gravísimo y una infracción del 
reglamento: que el hecho era el nombra
miento del Sr. Lasarte para individuo de 
la Comisión provincial, y la infracción, 
la del art. 7.' del reglamento, que decla
raba nulas las papeletas que contuvieran 
nombres de Diputados no presentes, y 
que á la sesión á que se referia el acta 
no asistió el Sr. Lasarte, y aunque com
prendía que su ausencia seria muy justi
ficada, no podia menos de reclamar con

tra la infracción y pedir que se declaras* 
nulo el nombramiento. 

El Sr. Presidente manifestó que ha. 
bia concedidoHa palabra al Sr. Rui 7 j 

r e z para h t t ^ r S o b » e l acta, pero no p a . 
j0^uj)ars*:sobre:ui»^ae los acuerdos en. 
félla consignados, de>lo>cual no podia tra. 
jgraft, TpU'üep'do e lSr . Ruiz Pérez hacer 
uso del derecho que « 1 reglamento \t 

itarse, rpudiendo el 3r. Ruiz Pérez hac 
moM derecta one « 1 reglamente * 
concede para ocuparse del asunto 
cuestión. ^ 

El Sr. Ruiz Pérez contestó qu e c r • 
que al aprobar el acta se aprobaba 
mismo el hecho á que se referia, y 1 5 1 

reservándose su derecho, no tenía 
conveniente en votar la aprobación d \ 
acta siempre que no se haga valer 
aprobación t omo la del nombrarme t 
contra que reciamaba. 

Terminado este incidente, fu¿ a 

toada él acta. 

Asimismo fué aprobada la correspon
diente al dia 30 de Abril último. 

La Diputación quedó enterada d e ^ 
los Sres. Miera, Perla "^Rodríguez Velas, 
co no podían asistir á la sesión. 

En vista de una comunicación del Di. 
rector de Obras públicas provinciales y 
municipales, se acordó oficiar con urgen
cia al Sr. Gobernador á fin de que % 

sirva difltarlas/óijdwies «oportunas î ara 
que se facilite el armamento que con ar
reglo á reglamento deben tener los peo
nes camineros de 'la carretera de Na-
val camero ¿Cadalso de los Vidrios. 

La Diputación quedó enterada de 
los señores Testamentarios de DoñaLnia 
Sofía Legat habían entregado en el Hoj. 
pleio por vía de limosna 217 metros 20 
centímetros de terliz para colchones* 
118*60 de tela para colchas, y 254*54 dé 
lienzo para sábanas; y en el'Hospítal de 
San Juan de Dios, 216*499 del primero; 
122*878 de la segunda, y 338*5451 tie la 
tercera, y que los Sres. Patronos de la 
Memoria fundada por los Sres. D. Alon
so y Doña Juana del Monte habían en
tregado asimismo en el último de dichos 
establecimientos IOS sabanas, y se acor
dó dar las gracias á los donantes y pu
blicar estos hechos en el BOLETÍN OFICIAL. 

Asimismo se acordó pasar á la Co
misión de actas con los antecedentes de 
su referencia una comunicación del señor 
D. Simón Pérez en que manifiesta que 
no ha obtenido destino público alguno. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. D . José Lois é Ibarra, en que par-
tipa que habiendo sido elegido Diputado 
á Cortes por el distrito de Torrelaguna y 
siendo incompatible el expresado cargo 
con el de Diputado provincial que HSSTJ 

aquí ha venido desempeñando, optab» 
por el primero, y la Diputación, sintien
do verse privada de la cooperación de tan 
digno compañero, por más que esté per* 
suadida de que en el santuario de las le
yes podrá prestar el Sr. Lois servicios 
mas importantes, acordó quedar entera
da, declarar la vacante y que se comuni
que al interesado para su satisfacción 5 
al Sr. Gobernador para los efectos de ! ° 3 

artículos 34 y 35 de la ley orgánica pro
vincial. . 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes que á continua* 
cion se expresan, y de conformidad ooft 
lo propuesto por las respectivas Com¡* 
siones se acordaron las resoluciones si
guientes: 

COMISIÓN DE GOBIIMÓ IltrERJOR. 

Subvencionar al Sr. D. José Eugenio 
Olavide, Profesor de Cirugía de la Bene
ficencia provincial, con 2.500 pesetas por 
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una sola vez y c">n cargó á Imprevistos,, 
como ayuda a IoVgastós de publicación de 
lá obra iconográfica de enfermedades de 
I 3 piel, dé que es autor: recomendar al 

. Excmo. Sr. Ministra dé la Gobernación 
. ios relevantes méritos de este Facultati

vo, indicándola la'conveniencia Je que 
se le proponga para la Gnu Cruz de Isa-
he! !a C:>t'lie-t, \ costear las insignias die 

. tíícha Orden y demás gastos que ocasio- J 
n e su concesión de 1< s fondos provincia-
les y con cargo a] expresado capitulo de 
imprevistos. 

gfPasar a la Comisión de Beneficencia 
para que se sirva emitir diétáineri, te-

en agente de cruces, distinción inconce-. 
bible y que ¡debiera estar abolida un una 
Nación regula por el sistema democráti
co; y que el interesado recibiría mas ho
nor cou. ia declaración, que la. Corporación 
hiciera de sus méritos y servicios que con < 
todas las cruces. 

El Srí D^^tei^domo de la Comisión, 
habió, en pro, manifestando q u e era tan 
opuesto como el Sr. Fresneda a l a exis
tencia de cruces y distinciones, pero que 
hay necesidad <le aceptar la sociedad tal 
como está constituida, y por más que cre
yere que era muy poca cosa unrv cruz pa
ra premiar ¿profesores como c! Sr. Ola 

niendo presentes los demás antecedentes vi de, cuyo mérito v fama son europeos 
que sobre el Particular existen, una pro- y al-Sr. Macias, que, según-el:mismo Sê  Sr. Macias, que, sogun- el ¡mismo se

to Fresneda reconoce, es el modelo de 
.los Maestros de su clase en España, no 

jbSlcíon para' que él óO por 100 de las 

adehalas qt»e disfrutan algunos acogidos . ios maestros ae su clase en E&p&fia, n< 
del Bdíplcló se Imponga á su favor en la encontraba mejor; pero que si el Sr. Fres 
Cajrt de Ahorros. neda proponía otra recompensa mtisade 

Disponer que c! acogido en el expre- cuod», la aceptaría con mucho gusto, 
sailo cstablcciento E. Sfóíinero. autor de Rectificó el Si-. Fresneda, repitiendo 
un trabajo caligrafíe <. ledicado á que reconocía el mérito del Sr. Maclas y 
la Diputación, sea destina!) en clase de . el deber de recompensarle, pero que TÍO 
escribiente á la Dirección le aquel esta- estaba confirme con la manera de hacer-

hiecimiento con la adehala de dos reales lo, por que la • verdadera- democracia no el nombre del Kxc no. Sr. D. Juan Ale- Aprobar d 
diarios, que se impondrán á su nombre en admite esto clase de distinciones; quepo- jandro Caro y Ripoll, que ha legado al municipales ( 

Ifctgjj&'j&f i dría aumentarse la recompensa pecunia- Hospital provincial, Hospicio y Colegio, respondientes 
Resolver quese continúe la suscricion- ría. hasta 2D.000 rs. si c e quería, y^Í ^Desamparados y C a s a b e Materni..^ 

támen con la aclaración hecha por el se 
ñor Mores. 

El Sr. Ruiz Pérez explicó su voto, di
ciendo que lo daba á la parte ;del dicta
men que se referia á la recompensa pe
cuniaria, pero no a lo de la cruz. 
• ' I ! '••ID oi 'n^H' , i frtf ir. .nóiTM'-iblí* !*>h I 

COMISIÓN PROVINCIAL. 
• 

Resolver que el venerando nombre 
del Excmo. Sr. D. Vicente de Castro y 
Fernandez, que legó la mitad del rema
nente de sus bienes á la Casa de Matcrni-
Ua l «le .Madrid, se inscriba en letras de 
oro en la lápida de mármol colocada en 
el salón de sesiones para perpetuar la 
memoria de los bienhechores de la Be-
íiceneia provincial, inscribiéndose asi
mismo en un tarjetoa en la Gasa de Ma
ternidad, y comunicar este acuerdo á los 
Sres. Testamentarios del ilustre finado, 
reiterándoles las gracias por su celo ¿ in 
terés al interpretar los caritativos senti
miento de aquel, ,\ ¿-• oiuiei |c ; • . 

Que se inscriba asimismo en la lápida 
destinada al efecto en el salón de sesio
nes y en los respectivos establecimientos 

| el nombre del kxc no. Sr. D. Juan Ale-, 

fin de que acuerdé sobre el particular lo 
que estime C O N T E N I E N T E . 

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes corriente, importante 
436.967'12 pesetas. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Desestimar la reclamación DEL cabo de 
sala D. Víctor Maroto, en solicitud de 
que se le reconozca un recibo del depósi
to que tenia hecho para responder de su 
cargo, por constar haber sido ya satisfe
cha dicha cantidad. 

Disponer que acerca de las comunica
ciones de los Directores'del Hospital pro
vincial y de San Juan de Dios sobre 
desperdicios en la carne que se consume 
en dichos establecimientos, se espere la 
resolución de otro expediente que sobre 
el mismo asunto se instruye. 

Disponer quede sobre la mesa para 
su discusión en la sesión inmediata el 
proyecto de reglamento para las Inter
venciones de los establecimientos. 

por' ocho ejemplares á la publicación. 
«Documenta inéditos del archivo de In-
dbis,» destinándose uno á la Biblioteca 
déla Carporacini y distribuyéndoselas 
resfmtes entré los siete Ayuntamientos 
cabezas de partido rural de la provincte. 

Disponer el pago de los 27."i rs. que 
han correspondido á la Corporación en el 
repartimiento acordado por la Sociedad 
de Seguros mutuos de incendios de casas 
en Madrid, por la de Su piopied:td, plaza 
de Santiago^ núm. *2, librándose al efec
to y con cargo al respectivo capitulo del 
presupuesto la expresada cantidad al Ad
ministrador-recaudador 'íe la provincia, y 
decjorar desde tíégo de abono todas las 
que por este concepto' puedan cortféspon 
ilerle en los repartí miunws sucesivos. 

Leído uu dictamen de la misma Co 
misión, en que propone que, en conside 
ración á los dilatados servicios de Don 
Joan Macias y Juba ó interés que toma 
en la enseñanza ue los acogidos y á su 
Indisputable mérito como I^rofesor, del 
Que ha dado repetidas .pruebas desdé que 
tiene ásu cargo la Escuela de párvulos 
del Uospicio, se le recomiende al Gobier 
nodeS. M. para la concesión de una 
encomienda de Isabel la Católica, y á la 
Comisión provincial para' que, al formar 
H I'resupuebto del próximo año económi-

restablezca para kupjaza de Profesor 
*| ln Escuela de párvulos el sueldo que 
anteriormente tenia y fué rebajado al re
cetar el del actual año económico. 

fiMMi la palabra ei Sr. Mores y dijo qtíe 
n o ^eia inconveniente en que se aproba-
* 1(> propuesto por la Comisión, pero en
r i e n d ó s e que el asunto de sueldo era 
personal al Sr. Macias y no' á Ia< plaza 
q u ° <leseuipeüa, q a e deberá continuar 
mIAI nüamo sueldo que noy tiene asig
nado cuando aquel cesare en ella. 

£1 Sr Fresneda hablo en contra, ma-
^estondo que inoraba de que" manera 
^aban retribuidos los demisProíesorée 
^paivulos qae existen en <Mad*W: per6 
Jue le constaba que la. escuela de-q¡¿ e S -
^eucar^adoelSr. Macias puede q m z ¿ 

de modelo i todas las de igual cla-
*m|existen:en España, por lo cual de-

* crwttio.de.la Gomisíon provincial ver noa--- « • 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Aprobar definitivamente las cuentas 
de Pinto y Villa coriejoscór-
> al ejercicio de 1S67 á GS, 

Aprobar en igual forma las de CosTa-
oX Cobeña, Oimpcalvillo y Valdeaverb, 
correspondientes al año económico de 

,;4£fiNftl< • , J i n i 

Aplazar la aprobación de !as de Cuii-
llejas correspondientes á l 5 rrrisrríb año 
hasta que se acredite haber reintegra
do los 35 :esouxlo8 17:2 müésimas^yfcís 
5T098, contenidos en los reparos pri
mero y segundo, para lo cual se tija e 1 
término de ocho dias. >n?aa)r. 

Adoptar igual resolución respecto á 
las de Pozuelo del lley- H A S T A que se ve
rifique el reintegro de los 4^'4iX) escudos 
del reparo primero, fijando al efecto el 
plazo de ocho dias. 

Aplazar asimismo la aprobación de 
las do Valdetorres hasta que sé haga 

luouciacion uei presupuesto constar, haber ingresado en la "B^sf t3 
h-.bia extravia lo; que d purUaiTsmo de- provincial cop cargo al material de la taria muuicipaL los 3a7S0 escudos del 
mostrado por él" Sr. Fresneda era muy imprenta del Hospicio, y que se anuncie reparo priiaero y los 7u escudos del 
propio para exponerlo en una Academia en el BOLETÍN OFICIAL la venta de dichos tercero, , • . i o:.:: ihd£ » iL 
ó corporacb;n científica, pero no para Ue- modelos. Expedir nuevo pliego de reparos á las 
vario al terreno de la practica: que no hay Admitir la renuncia que del cargo de de Algete correspondientes al; mismo 
„„., li¿ ú ••- l U ) hubiera Despensero del üospital Provincial ha ejercicio de 180>6y, adicionando uno; 

en presentado 1). Tiburcio González. que será el 12, en el que se aperciba ^e-
Dispuner que con cargo al capitulo de veramente á los Concejales y Deposita-

Imprevistos se satisfagan áD . Ángel Ver- rio por la incalificaüieufontfa «StaP^néí 
gara y Serra ios derecnos del grado de aparecen la mayor parte>dp las;corrtesla^' 
licenciado en Farmacia, gracia <me obtu- ciones dadas á los que ofreció el examen 
. . . . ¿~ 1 

ria/ hasta 20.ÜÍ10 rs. si se quería, y si 
aún no se consideraba esto bastante, pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL una relación 

de sus méritos y servicios y una declara
ción de la Diputación dándole las gra
cias en nombre de la humanidad,, lo cual 
valia much> mas que todusjl;¡s cruces. 

Rectificó asimismo el Sr. Lupianí, 
.manifestando que creía .como el Sr. Fres 
neda que las cruces no tienen importan
cia alguna; pero debia consignar que en 
países republicanos hay excelencias y re 
publícanos que usan cruces, y que por 
otra parte, la generalidad no miraba la 
cuestión bajo el mismo punto de vista de 
su señoría, y que en este número pudiera 
hallarse comprendido el Sr. Macias. 

El Sr. Lasute usó de la palabra en 
pro, manifestando que la discusión 

de Desamparados y. Casa de Maternidad 
inscripciones por valor de 1.950.000 rea
les nominales de capital y 5S.500 de ren
ta auual; que este ucuerdo se publique ent 
el BOLETÍN OFICIAL y se comunique inte

gro para su satisfacción á los Sres. Testa
mentarios del liuado, reiterándoles las 
mus expresivas gracias por el interés y 
caritativo celo demostrado en el cumpli
miento de su cargo; y que tan luego co
mo practique el Sr. Administrador-recau
dador las diligencias á que Be reüere el 
acuerdo de 17 del actual y se consignen 
en Depositaría las laminas canjeadas, se 
haga contar en el expediente con nota 
d̂ e cp^tyso.j ó|(|g{f oaolncnud .T3*13 

Disponer la adquisición del papel ne
cesario para la tirada de 200 ejemplares 
de U nueva modelación del presupuesto 

una ^ J ^ f e o ^ f l & a 
distinciones, ya en uní forma, ya 
otra, y que por más que se diga en con 
tra, era un hecho que hcy se apreciaban 
las distinciones: que el Profesor de ins
trucción primaria,' cuyo mérito es indis-

putable,. y que tiene a su cargo ei m¡s ^ ¿ ^ « * ¡ S 
sagridode los d i e r e s , cual ^ e i ' a t e r ode lb71 . 

á h niñez los ojos de la inteligencia, cía Autorizar al Director del Hospicio y 
•.creedor á que se le recompensase dig- Sres. Visitadores del establecimiento pa-
namente, y no b ¿taba paya esto el darle ra trasferir del sobrante que resulta en 
un poco de dinero, porgue creía que mas el.capitulo de víveres del presente ejer-
jlle?S!bi>fJapreciarla' una cruz que le dis- cicio al 3.. ^JMSSM 

oro- ra obras de reparación del eilücio 

mi 'im 14»^&&^M£ 

^ h ^ Z T ^ i d l l Q r Q c ^ ^ Pe-
^ que i , S * ? * * * P e r o <W no 

e i *J>)puta«on se constituyera 

! asunto. 
v; 'J 

A a 6 , piuceueme ue ¡a Uasa Inclusa de es-
que esta propuesta pasase á la Comisión ta corte, el Jote de I2á pesetas con que 

' de Beneficencia; y el Sr. Floren, que se fué agraciada en el sorteo,de la lo ter^de 
1 u3fér\ a" o f e w e j ^ i b i a sobro el mismo 1$ de Mayo de 1SG5. 

Dar ices gracias al Sr. D. Manuel T o -
losa por sus trabajos acerca de la reorga
nización de los taller.es del Hospicio, ma
nifestándole que el presupuesto déla pro
vincia no permite hacer los gastos nece
sarios para poner en. planta su proyecto, 
y que si de su cuenta quiere establecerlos, 
se Te dará todo' el apoyo moral y material 
que sea posible, y pasar á la C¿misión de 
T> - C • « 

El Sr. Mores -propuso se aprobase lo 
propuesto por laiComisiQn, pero enten
diéndose, como antótíop^t^h^já^^ftdi-
cado", que el -jumento de sueldo era al 
Sr. Macias y no á la plaza que desempe 
naba, que - debería continuar con el que 
hoy tiene asignado' y que este aumento; 

, regiría desde e! próximo presupuesto. U u C sea P U S I O I E , y pasar á la Comisión de 
No habiendo ningún 9r. Diputado Beneficencia las cinco solicitudes de igual 

que'"Hiciera uso déla palabVa;use*.tíróce- p^j3fr°_^ 1 i '?>ttfesaios w e ^ ^ e n ^ ^ e r 
dio á la votación, siendo aprobado'el ¿lie- talleres por su cuenta en el Hospicio, á 

0 VIU '^UC 

si no cumplen satisfactoriamente cuanto 
en ellas se ordena, se les exigirá la res
ponsabilidad que corresponda. > 

Expedir el pliego de reparos que se 
han ofrecido en el examen de las cuentas 
municipales de 18Gó>69 de Alcalá de 
Htaf$S$ta íüp »0Ti:isridO!> soibsm sol eup 

Recomendar al Sr. Gobernador de la 
provincia la concesión al Ayuntamiento 
de Ma-valcarnero de las armas que soli
cita para la Milicia ciudadana de aque-

Contestar al Ayuntamiento, de Val-
^demorillo que la discusión y a^rob'acion 
del presupuesto corresponde a la actual 
Junta municipal, no debiendo proceder 
ai nombramiento de la que ha de susti
tuirla, hasta la época y con las formali
dades que la ley determina. 

Confirmar los acuerdos del Ayunta
miento de Villarejo de Salvanés de 10 y 
31 de Mar/o próximo pasado, relativos 
á la reclamación de D. Ceferino Suarez 
contra la cuota que se le habla impuesto 
en el repartimiento por las utilidades del 

http://taller.es
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monte de la Hijosa, sin perjuicio de los 
recursos que con arreglo á la ley puedan 
ejercitar los que se consideren por ellas 
perjudicados; y oficiar al Sr. Gobernador 
civil para que se inhiba del conocimien
to de este asunto y deje sin efecto su ofi
cio de 21 de Marzo último. 

Prevenir al Alcalde de Fuentidueña 
pague á D. José Benito Pelaez, Médico 
que ha sido de aquel pueblo, la cantidad 
de 525 pesetas que se le adeudan, fijan 
dolé al efecto el término de 15 dias y 
apercibiéndole para en el caso de que no 
lo verifique, que se expedirá comisión 
de apremio. 

Resolver que el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada satisfaga á D. Manuel Goi 
cochea, Medico titular de aquel pueblo, 
dentro del plazo de 10 '.ius la parte de 
los haberes que tiene devengados y se 
hallan consignados en el presupuesto mu
nicipal, y que respecto á la que debe sa
tisfacerle la Junta, recurra ej interesado 
donde corresponda ó pueda convenirle. 

Leido el dictamen en que .se propone 
contestar á una consulta del Alcalde dé 
Canillas manifestándole que está autorir 
zado para mandar cerrar los estableci
mientos cuyos dueños se nieguen al pa
go de las licencias, usó de la palabra 
en contra el Sr. Lasarte, manifestando 
que la doctrina que en él se sienta es al 
tamente inconveniente, porque pone á la! 
industria á disposición de las autoridades 
y á los Alcaldes en situación de cometer 
mil arbitrariedades; que además la ley 
marca loi medios que pueden emplearse 
contra los contribuyentes que no pagan, 
llegando hasta el embargo y venta de bie
nes, y que d estas disposiciones debia 
atenerse el Alcalde de Canillas. 

Contestó el Sr. Ruiz Pérez que el dic
tamen estaba ajustado al art. 2$ del re
glamento para la ejecución de la ley de 
arbitrios, y por más que parecieran al se 
ñor Lasarte arbitrarias sus disposiciones, 
á ellas habia que atenerse, y de no hacer 
lo asi se daria pretexto á los morosos pa 
ra dilatar indefinidamente el pago. 

Rectificó el Sr. Lasarte, manifestando 
que el articulo citado dice que no se po 
drá abrir ningún establecimiento, y esto 
lo encontraba justo, porque á nadie per 

(judicaba; pero no podia comprender que 
se diera á los Ayuntamientos derecho 
para cerrarlos, cuando tienen otros me
dios para hacer efectivos los impuestos; 
y que en vano se alegaba que la ley lo 
decia así, por que si estuviera claro no 
hubieran consultado, y cuando ocurre 
alguna duda, deben adoptarse las dispo 
siciones quémenos perjuicios ocasionen. 

Rectificó asimismo el Sr Ruiz Pérez, 
manifestando que el Sr. Lasarte no ha
bia leido todo el articulo: que además de 
no «poder abrir,» dice «no podrá ejercer,» 
refiriéndose á los que lo tienen abierto: 
que los medios coercitivos que su seño 
ria quería aplicar, eran los que la ley 
marca para hacer efectivos los débitos 
por contribuciones, pero no se referia á 
los arbitrios, que tienen un procedímien 
to especial, que es el que se propone en el 
dictamen y se ejecuta en Madrid mismo. 

El Sr. Fresneda habló en contra, ma
nifestando que el art. 28 del reglamento 
ya citado no faculta á los Alcaldes para 
cerrar los establecimientos, lo cual seria 
atentatorio á la libertad industria!, mu
cho más cuando la ley, que concede otros 
medios de hacer efectivos los impuestos, 
autoriza hasta el embargo y venta de 
todo menos de los instrumentos que sir 
ven para ejercer la industria, y en el caso 
de que se trata quería infringirse esta 

disposición: que la teoría sentada por el 
Sr. Lasarte era completamente legal, 
y debia además tenerse en cuenta que la 
resolución que sobre estos asuntos se to
me podrá servir en su dia á los legislado
res para reformar la ley. 

El Sr. M >rés usó de la palabra en pro 
del dictamen, manifestando que la ley de 
23 de Febrero concede á los Ayunta
mientos, entre otros arbitrios, el impues
to sobre ucencias de cierta clase de esta
blecimientos industriales, y que en el mo
mento en que se dejen de pagar las licen
cias debe cesar la Industria: que la ins
trucción citada por el Sr. Fresneda se 
refiere únicamente al modo de proceder 
para hacer efectivos débitos á favor de 
la Hacienda, y nada tenia que ver con los 
que proceden de arbitrios municipales, 
para lo cual hay un procedimiento es
pecial, y asi debia ser, porque no puede 
equipararse el corto valor de una licencia 
con el importe déla contribución, y ape
lar al apremio para hacer efectivos débi
tos por aquel concepto, seria extraordi
nariamente más oneroso y perjudicial 
que el cerrar los establecimientos. 

Rectificó el Sr. Fresneda manifestan
do que en los Estados-Unidos, donde la 
industria es más libre, la Administración 
pública río obliga al industrial á sacar 
patente para ejercer su industria, y sólo 
tres meses después de establecida es 
cuando se le matricula; que esta teoría, 
verdaderamente liberal, es la que debe 
aplicarse cuando hay duda. 

Rectificó asimismo el Sr. Mores, di
ciendo que no podia aplicarse en España 
la legislación de los Estados Unidos, por 
que teníamos una especial sobre el parti
cular y más beneficiosa que aquella, pues
to que si allí no se cobraba la contribu 
clon hasta los tres meses de establecida 
una industria, aquí no se pagaba durante 
el primer año. 

El Sr. Samaniego habló en contra, di 
ciendo que el Alcalde obraría bien no de
jando abrir los establecimientos sin sacar 
antes la licencia, pero rio podia menos de 
oponerse á que se le concediese autoriza
ción para cerrar los ya abiertos sin haber 
agotado antes todos los medios coerciti
vos legales, y propuso que se adicionase 
el dictamen diciendo que podría cerrar 
los establecimientos previo expediente del 
que resultase justificada la insolvencia del 
industrial. 

El Sr. Sánchez Blanco dijo que al tra
tar esta cuestión debían atenerse al de 
recho constituido y no al constituyente, 
y que con arreglo á aquel no habia podi
do menos de reconocer el Sr. Fresneda 
que el dictamen estaba ajustado á lo le
gal, viéndose precisado para apoyar su 
opinión á recurrir á la legislación de los 
Estados-Unidos, sobre lo cual podría de
cirse mucho: que tampoco era aceptable 
la adición propuesta por el Sr. Samanie 
go, porque se vendría á caer en el siste 
ma de expedienteo, que tanto habían cri 
ticado todos y tan dilatorio es; y por últi
mo, que el Alcalde, con arreglo á lo con
signado en la ley, tenia el derecho de cer 
rar los establecimientos, que asi sucede 
en Madrid, y consideraba esta resolución 
más ventajosa que el apremio. 

Rectificaron los Sres. Fresneda, Sa
maniego y Sánchez Blanco; y declarado 
el punto suficientemente discutido, fué 
aprobado el dictamen en votación nomi
nal por 23 votos contra 5, en la forma 
siguiente: 

ren.—Folgueras.—García Pérez.—Gon- j 
zalez Medrano.—González Maldonado.— 
Guerrero.—Guijarro.—León.—Mathet.-
Morés.—Moreno Pérez.—Sánchez Blan
co.—Sánchez (D. Antonio).—Somalo.— 
Tricio. —Zurita.—Yañez.—Carranza (Se
cretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Fresneda.—González (D. Maximia-
no).—Lasarte.— Ramos Prieto.—Sama
niego. 

Acto seguido se leyó el dictamen so
bre la proposición del Sr. Lasarte para que 
se proteste contra la Real orden de 17 de 
Marzo que prorogó la reunión de las Di
putaciones, y se acordó quedase sobre la 
mesa para ser discutido en la sesión pró
xima. 

Leido el dictamen de la Comisión es-
pecial nombrada para examinar la Me
moria presentada por la provincial, el se
ñor Celorio hizo presente que al leerse la 
Memoria se acordó imprimirla y repartir
la y rogó no se pusiera á discusión hasta 
que se hubiese repartido; y asi se acordó. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
proposición hecha por la Comisión pro
vincial á excitación de la de Gobierno in
terior para que se declare cesante al es
cribiente del Archivo D. Paulino Vela. 

El Sr. Sánchez Blanco presentó una 
certificación expedida por el Archivero 
para que se uniera al expediente, y rogó 
se suspeudiera la discusión hasta la se
sión próxima. 

El Sr. Mores manifestó que no ha
bia inconveniente por parte de la Comi
sión en que asi se hiciera, y pidió se tra
tara del asunto en sesión secreta, acor
dándose asi. 

Leídas tres propuestas de la Comisión 
provincial para igual número de plazas 
de practicantes de la clase de terceros de 
Medicina y Cirugía, resultaron aprobadas 
en votación secreta y nombrados en su 
consecuencia los propuestos en la forma 
que se expresa á continuación: 

Para el Hospital provincial, D. Ricardo 
González Castro por 23 bolas blancas 
contra 2 negras. 

Para San Juan de Dios, D. Ramón Ló
pez por 23 blancas contra 2 negras. 

Para id. id., D. Julio S. Andrés Cano 
sa por 24 blancas contra una negra. 

El Sr. Mathet preguntó á la Comisión 
de Gobernación si se habia averiguado en 
dónde paraba la proposición que hace mu 
cho tiempo tenia presentada sobre abo< 
lición de quintas. 

Contestó el Sr. Ruiz Pérez que á la 
Comisión de Gobernación no habia llega
do, y que sus gestiones para averiguar su 
paradero habían sido inútiles. 

El Sr. Mathet rogó al Sr. Presidente 
tomase alguna medida para descubrir su 
paradero. 

Y siendo pasadas las horas de regla
mento, se levantó la sesión á las seis de 
la tarde, señalándose como orden del dia 
para la próxima los asuntos pendientes y 
dictámenes de Comisiones. 

El Presidente, Ignacio Suarez Gar
c ía . -E l Diputado Secretario, Miguel 
Carranza. 

de 
Prevenir al Comisionado de a D r ^ 
Fuente el Saz que en el - 1 0 

d e s e * P e u 0 

Señores que dijeron ti. 

Argenta. — Ceinos. —Celorio. — Fio-
1 i: .ODiqsoli .9. no íJUCUÜ LO BS"* 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión del dia 4 de Mayo de 1872. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet, Mo
res y Lasarte, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

de su cometido se atenga alas i, 
ciones del despacho; y al de San A ^ C * 
tin, que entable con urgencia lasdüi 
eias de apremio contra el actual A***' 
tamiento en la forma legal, p o r „ 2 a * ; 
pal, dietas y costas. 

Que no ha lugar á la suspensión A 
apremio que solicitan los Ayuntamienu 
de Miradores de la Sierra, Cenicienta 
Vallecas y Villaconejos. ^ 

Disponer que por el negociado co 
respondiente se expidan copias ¡\t N 

certificadas del dictamen emitido HA 6 8 

Junta censora de Alcobendas en la 
ta de la Depositaría de fondos roun*0^11* 
les de dicha villa correspondiente , 
de 1867 á 1868, y de la c e r t i f i c a ^ ' " 0 

da por el Secretario del mismo p U e b . 
que acompañaba á la protesta p ron ta/ 
contra la capacidad de un Concejal * 

Quedar enterada de un oficio del Di 
rector del Hospital provincial participa" 
do que el aumento del número de 
mos ha hecho necesario colocar crujid 
en varias salas del establecimiento; yq Q e 

siendo la época oportuna para las opera, 
ciones de cataratas, se han habilitado lis 
salas 1." y 3." del edificio viejo páralos 
que padecen dicha enfermedad. 

Pedir informes á los Sres. Decanas 
del cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial acerca de la aptitud y p^. 
tualidad de los practicantes nombradas 
sin sueldo, y de la conveniencia de estos 
nombramientos. 

Contestar al Alcalde de Navacerrada 
que respecto del establecimiento de ar
bitrios use de las atribuciones que confie
re la ley á los Ayuntamientos. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Que se satisfaga á Antonia Avila, to
da vez que acredita haber contraído ma
trimonio, la dote de 500 pesetas con que 
fué agraciada en el sorteo celebrado por 
la Diputación en 15 de Febrero de 1871, 
pasando el expediente á la ordenación de 
pagos para los efectos oportunos. 

Conceder el arriendo de pastos de los 
sitios Sierra y Pedriza, té:mino de Man
zanares, previniendo al Alcalde que en lo 
sucesivo no omita remitir las diligencias 
en tiempo oportuno ni se extralimite de 
sus atribuciones. 

Negar la próroga solicitada por Don 
Manuel Serrano para la roza de leñas del 
segundo tranzón de la Dehesa Vieja de 
Bustarviejo, disponiendo se saque á su
basta por tercera vez dicho aprovecha
miento bajo el tipo de 7.112 pesetas y con 
la alteración propuesta por el Ingeniero 
respecto de la época en que han de efec
tuarse las operaciones; y desestimar a 
instancia de Manuel Plaza, rematante en 
la primera subasta de dichas leñas, P 
diendo se le alce la multa que le fué i m " 
puesta como comprendido en el caso se 
gundo del art. 68 de las ordenanzas 
montes. . 

Contestar al Alcalde de Navacerra^ 
que la próroga concedida al rema 
de las leñas del quinto tranzón E s P ~ f . 
de la dehesa Golondrina, es para l» 
minacion de todas los operaciones. 

Imponer al Alcalde deGuadarranw 
Guarda de montes el reintegro por P 
tes iguales y en el papel c o r r e s p o n ^ 
de 36 pesetas en que lian sido * s » ^ 
por el Ingeniero los daños causados 
los montes de dicho pueblo. 

Desestimar la reclamación de ^ 



Sábado H fie Mayó de Wfít/ 

Reinos de ^ ivas de Jarama contra el 
nombramiento de la Junta municipal, 
pT haber -sido hecha íbera de los téwni-

Reclamar del Alcalde de Villarejo de 
g£ranes el pliego de condiciones que sir-
YJÓ para la subasta del arbitrio de pesas 
y medidas, y las diligencias originales 
^ ¡motivaron el acuerdo .del Ayunta
miento, imponiéndole una muka á don 
Aptonio Ruiz Zorrilla por no haberse 
servido de las medidas del rematante de 
dicho arbitrio, para en su vista resolver 
aCerca de la reclamación del Ruiz Zor
rilla- contra el citado acuerdo. 

Oficiar al Sr. Juez de primera instan-
¿1 de Navalcarnero á ñn de que se sir
va ordenar al Juez municipal del Álamo 
abra una información acerca de la admi

nistración é inversión de los fondos mu
nicipales. 

Señalar el dia 11 del corriente^ á>te 
una y media de la tarde, para que ten
ga lugar el reconocimiento del mozo Me-
liton Moreno, hermano del quinto nú
mero 3 por Villaconejos, previnien
do al Alcalde disponga la traslación 
de dicho mozo en la forma prescrita por 
los Facultativos. 

Resolver en favor ,del distrito del 
Hospicio de esta corte la competencia 
suscitada entre este y el Ayuntamiento 
de Ocaña sobre mejor derecho á la in
clusión en sus respectivos alistamientos 
para el reemplazo del corriente nñoidel 
TOOZO D. Manuel Goicochea. 

Pasar a la Comisión de Hacienda, para 
alie se sirva informar, el expediente so
bre abono á D. Jua;».de la Gloria Artero, 

auxiliar del Instituto ,^e>áan Isidro, de la 
parte proporcional del aumento de suel-
-do concedido-por 4a Diputación ú losCa-
•tedráticos: á la de Fomento, con i^ual 
objeto, el instruido con motivo de la pro
tección solicitada por el autor de la obra 
caligráfica titulada «El Pendolista univer
sal,- y á ta de Gobernación la consulta 
del Alcalde de Pezuela de las Torres Sobre 
establecimiento dej arriendo á la exclu
siva-de las. especies de consumos: >ai ex 
pediente sobre instrucion y roturación de 
Un terrvno de aprovechamiento común 
én Valdetorres; y la reclamación de va
rios vecinos de Ciompp^ualos contra ¡«l 
Ayuntamiento p >r no haber expuesto 
al público las cuentas»j municipales. 

Disponer que por el Negociado cor
respondiente y con arreglo /i lo que del 
expediente resulte, se emita dictamen 

• i ii <jñ oa tiupcu 'XÉIJI oiaeiq 13 *. f 

a» \ni5^r nooTcn ai oohJSrn lalnlnp ab 

COMISIÓN PROVKÍCUL.—Sección de Fomento .-Montes. 

• P E B nsbeexe S W P A S M - ; 

acerca ,ue la indemnización¡ que splic&a 
D. Manuel Tlaza del importe del carbón 
que le decomisó,y vendió ej, Ayuntamien
to, de I}ustarviejo en el año 1SG1. 

Proponer á la Diputación se sirva 
aprobar la subasta verificada j>ara el 
grabado y tirada de dos mil .ejemplares 
del plano de.esta provincia, adjudicando 
definitivamente e! remate á favor de Don 
penito Cuaranta por la cantidad de «Jos 
mil quinientas pesetas.' 

y por último, disponer que las sesio
nes de la Comisión provincial continúen 
celebrándose durante empresente ,mes los 
miércoles v sábados de cada semana á 
las d >s de la tarde. 

Levantándose la sesión, de que cer
t i f ico.-El Vicepresidente, Pedro Luis 
íjL. Prieto. —El Secretorio interino, Cami
lo Pozzi Génton. 

03 í 
Con arreglo a lo dispuesto en losarticulos 97, 98 y 99 del Reglamento de mpntes de 17 de M ^ o r f e y : demás disposiciones vigentes, se múcstevú ¿ I Í L * * ™ 

^ ^ ¡ g ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ d C M i r a f l ^ s d e , l a Sierra, en virtud de l a l e a l orden de b de Febrero último, % los ' t ranzon^qu^ * 

"Número 
del 

tranzón. 

NOMBRE 

de los sitios que comprende. 

R3íÍi.iyR'/f00 
1 1 1 '•• 

LÍMITES. • < i v j ..1 ad 
— _ — 

N. Media Dehesa de arriba. 
S. Cerca de Salinas,. 

Epoc^detaoorta. 

Media Dehesa de abajo, perteneciente a l 1 ( J 

monte núm. 47 del catálogo, denommado/f £ ^ i ° a l n a s 

•jo C i e r ro ' de D. Antonio Arroyo. 

( N . Cañada 
Media Dehesa de arriba, perteneciente a l )S . Cierro de D. Antonio Arroyo . . 

J mismo monte núm. 47 SE. Arroyo del Espino 
( O . Cañada ) t / Octubre de 1677. 

JLa Nava 
nombre 

2/ 

( O . PradoColladillo y Cañada ,1 

f La Mata del monte, núm. 49 del mismo( f e r c a d ^ • • • , ' ' I 
nnrr ,w < s - Arroyo Racnllos y terrenos particulares. / 
n 0 m b r e ( E . O. Terrenos particulares. . . . . . ( 

Cuartel del Soriano, ó primera suerte en la L ? " o*!¡$^*'A' \L u, 1 ' I N * T ' ' ' ) 
Raya, perteneciente al monte la Raya, | ¿ 1 ^ ^ ^ f l - ' < ^ r t ~ ^ l 8 7 8 ' 

n u m e r o 5 1 (o. ídem id :\ 

l f n , I N . Cañada del Puerto. 
4/¡Tercera suerte de la Raya, perteneciente)S. Dehesa boyal. . 

. . .JE. Segundo tranzón.. 
( O . Cañada del Puerto. 

I al mismo monte núm. 51. >\: Octubre de 1872. 

S Arroyo hondonero, Asiento de Benito, Re-1 ¿?' jJiq^/Iq "^Rava 
bollar y cerca de la villa del monte n ú - < ¿ A r r 0 úftifcfo Calderero..' . 
mero 50 del catalogo ( 0 Terrenos llamados de Matanzas.. . 

( N . Mina deGarganton 
$ A Ladera de la Vaqueriza. Colladillo y Gar- )S. Huerta de Francisco García. . . . 
' í ganton, del monte núm. 50 del catálogo.} E. Arroyo dei Huero del Canchal. . . 

(O . Ídem Majada del Caldero 
. Prado Concejo navazo ó sea monte núme-; _ , , , i 

ro 50 del catálogo |Cercado de pared. . ^ 

Concejo de las Pozas, id. nnra. 54. . . • \ ¿ e m i<j 
Prado ensancho, id. núm. 55 • ídem id. , 
iDehesilla núm. 48 • ídem id 
[Cabezuela núm. 53 ídem id 

1/Octubre de 1S73. 

1/ Octubre de 1S74. 

Prado Palomar. 

do de las Animas. 

Prado Porriones. 

N. Finca de la capellanía de Navalafuente, 
\S. Cerca de Antonio Arroyo 
E. Tierras de Manuel Mudrid. . . . 
O. Cerca de Matalón 

N . Prado de Miguel Altanero 
(S. Cañada Real , 
iE. Calleja de la Dehesilla | 
O. Prado de Miguel Altanero. . . . ¡ 

N. Prado de Andrés Ramirez. . . . 
IS. Terrenos de Antonio Arroyo . . 
|E. Colada de la Raya. . . . 
O. Terrenos de Antonio Arroyo 

1/ Octubre de 1S75. 

JÉpoca en que ha de 
empelarse 

el aprovechamiento 
de pastos. 

1/ Octubre de 1872. 

1/ Octubre de 1873. 

1.' Octubre de 1872. 

1.' Octubre de 1872. 

1.* Octubre de 1S72. 

1.° Octubre de 1872. 

Media D e h e s a « Ü J * . «« .-v , " ( N . Monte déla Raya. 
I montelS. Camino *HMeheWH^ 

• • • . 

^ •« ' —•«•» IUUUK )U . VHUIJllU l i l i 
c a t a l o g o ) E . Arroyo de las Zahúrda 

O. Primer tranzón. 

1.° Octubre de 1876. 

J 

Tasación total de pastos 
y leñas. 

7.050 

6.000 

7.500 

10.000 

6.000 

11.600 

• 

8.000 



S * M ? U foMayp, de 1872. 

De cuyos referidos tranzones se efec
tuará con la debida separación y por su 
orden, subasta pública doble y simultá
nea, que tendrá lugar ante esta Comisión 
provincial, plaza de Santiago, núm. 2, y 
ante el Ayuntamiento de dicha villa en 
sus casas consistoriales, á los 30 dias de 
aparecer inserto este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, Ó sea desde el último en que 
se verifique su inserción, y si fuese fes
tivo al siguiente, y hora de las doce en 
punto del dia; debiendo hacerse las pro
posiciones en pliegos separados y cerra
dos para cada tranzón, con sujeción al 
modelo que seguidamente se inserta, cu
yo tipo para cada licitación será la can
tidad expresada en el estado precedente 

"para cada uno de los lotes ó tranzones 
mencionados en el mismo en que han si
do tasados por el Ingeniero Jefe de 
Montes. 

Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente en la Caja 
general de Depósitos ó del Ayuntamien
to citado el 5 por 100 de cada una de las 
expresadas cantidades en que están tasa
dos los tranzones, acompañando á la pro
posición é incluyendo dentro del pliego 
cerrado el 1 documento que acredite haber 
realizado el depósito. Estos pliegos se 
admitirán durante la primera media ho
ra del acto de la subasta, trascurrida la 
cual se procederá á abrir los pliegos1 pre
sentados lábil las solemnidades tégalés.^y 
si resultaren dos ó más proposiciones en 
las más ventajosas, se celebrará nueva li
citación entre sus autores por espacio de 
un cuarto de hora y en pujas abiertas que 
no podrán bajar de 25 pesetas (100 rea
les) cada una; si ninguno quisiera au
mentar el precio ofrecido, se decidirá por 
la suerte el autor de la proposición á 
cuyo favor haya de adjudicarse el re
mate. 

Tanto en las oficinas de la Diputación 
provincial en esta corte, como en las del 
Ayuntamiento de Miraflores y Escriba
nía numeraria del mismo, se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones con 
arreglo al cual deben verificarse las ope
raciones de corta y demás y celebrarse el 
contrato. 

Madrid 30 de Abril de ls72.=El V i 
cepresidente, Pedro Luis Kami , s Prieto. 
El Secretario" interino, Camilo Poxzi 
Genton. 

Modelo de proposición 

D. N. JV., vecino de . . . . . . n ^ - ^ b í t ó f ^ ^ 

métricos de carbón vegetal que se calcu
lan necesarios en el año económico de 
1872 á 73. loqoíq eJu¿q I 

2/ El carbón seri^rueso, bien carbo
nizado, sin esta^pasado ni falto de fuego: 
no se admitirá carbón quesea menudo, 
tenga tierra ó caliches ni piedra. Será de 
encina, sécó-y 8in tener agua que altere 
sus condiciones.' 

3/ Una vez entregado el carbón en la 
Fábrica en la época que determinen los 
pedidos que al efecto se hagan, será reco
nocido por el Administrador Jefe, Conta
dor y Guarda-almacén del Sellado; siendo 
admitido,el que reúna las condiciones an
teriormente expresadas, y desechado el 
que no las reúna. El carbón desechado será 
sacado inmediatamente de la Fábrica; de
biendo el contratista reponerlo en el im-
prorogable término de 24 horas. 

4.' Los gastos que se originen, tanto 
en carga, trasporte, descarga, peso.etc., 
hasta dejar el carbón en los almacenes de 
la Fábrica, serán todos decuenta del cona 
tratista. t alnííUoqxs 

Condiciones económicas. 

1/ El precio máximo que se fija á ca
da quintal métrico de carbón vegetal es 
el de 11 pesetas, cuyo tipo servirá de ba
se para la subasta. Serán desechadas las 
proposiciones que excedan de este tipo; 
pero será preferida» la que se presente' 

Hrftfbftjftd olt rrsbio ir.jii ai ea hitttl tr 
2/ El contratista quedará obligado 

á suminisUar-al precio del remate hasta 
un ciento de quintales métricos; de carbón 
si la necesidades del servicio lojexigiesen. 
En el caso de que la Administración no ne
cesitase el número qaesefija en la con
dición 1.' de las facultativas,- el rematan
te aoepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
haga,: sin derecho á reclamación alguna 
por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pididos. 

3.*¡ Las entregas, tanto brdinarias 
como extraordinarias, si las hubiese," se 
verificarán á los 10 dias del pedido he-
ch¡o al rematante, 0 \ ! \ 

4. 1 Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á corttar .desde 
la fecha en que debe hacerlas J según la 
condición anterior, la FábricL á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las can
tidades que necesite, abonando su impor
te cori cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su con 

5.* ! La subasta SíTverificará en la mis 
ma el dia 3 de Junio próximo, á'l«s doce 
de su mañana, bajóla presidencia del se
ñor Administrador Jefe, asociado de Los 
Sres. Contador deLestablecmve,r|to, Guar 
d : i - :d ihace i rde l r # lk^ 'No tdr ] o . . 

6." Desle dicn i hora hasta/la de las 
doce 2 media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadoras, nume 

'as pop-ei prdeu wn quesean entre-

calle de , enterado del pliego de con
diciones y demás disposiciones legales 
con arreglo á las que se saca á pública 
Subasta la enajenación de (aquí se üety-
Jlará el (ranzón y sitio por que se hace 
proposición) del monte de la villa de M i 
radores, se compromete á adquirirlos 
por la cantidad de (aqui la cantidad en 
pesetas, escrita, y no en cifra ni guaris
mo), que satisfará en los plazos marca
dos, con estricta sujecioA en todo al in
dicado pliego de condiciones y demás 
disposiciones legales. 

(Fecha y, firma del&rpponente.j 

SEXTA SECCIÓN. 

FÁBRICA NACIONAL 6EL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas ^ y econó
micas para la adquisición en subasta nú 
Mica de 90 quintales métricos de carbón 
vegetal de encina que se calculan necesa 
rios para el servicio de ésta Fábrica en el 
año económico de 1S72 á 73. 

Condiciones facultativas. 
1." La Hacienda contr ita en subasta 

pública la adquisición de 90 quintales 

E ir ! Las proposiciones deberán hacer
se en ¡pliegos cerrados y estar, redacta
das cop arreglo al modelo que líe inserta 
al fin ají del.pre^nfeoiibcaQa'.uoá acom
pañará la carta de pago que aéredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos 
de la suma de 49 pesetas 50 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en r/apél del 
Estado, quesera admitido al t i fo que es
tablece la Real orden de 15 d^ Junio <ie 
1867. Serán consideradas coma nulas las 
proposiciones que no reúnan esos requi
sitos, 1. • • 

8.* Dadas las doce y media i sg4 anun
ciará por el Notario quedar tero 
acto; y leidas en alta voz las ptaposicio-' 
nés por el.Presidente, js&Cadjünícará por 
el misHno el remate en favor vífe lá más' 
beneficiosa para los intereses den Estado. 

9." j En el caso de haber úps Q más. 
proposiciones iguales, el Preaidlnte,abri
rá entjre los firmantes de ellas ¿ha licita
ción qral por término de 15 uimutos, ad
judicando el remate en favor Be la más 
beneficiosa para la Hicienda; ylai esta di
citación oral no diese resultado,-quedará 
el serjncio por cuenta del firman te* de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósjfo de q"ue" 
hablal la cfifñdfctdn3*^tóa devuelto al" 
finalizar el acto á los autores dk" las pro-" 
posiciones desechadas, reservando'se' el 

del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma de 99 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
Será admitido en los términos qué fija la 
expresada sétima condición. Dicho depó
sito quedará como fianza pura responder 
en primer término del compromiso del 
rematante hasta la total entrega del ar
ticulo contratado. E 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Guarda -
almacén del Sellado y el rematante; y au
torizada por el Notarlo, se elevará con el 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual-no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito del que ha
bla la condición 10 y otorgar escritura pú
blica ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en qu e se 
partícipe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á lo que 
se dispone en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad. 

ÍA. Forman parte de este pliego da 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento déla 
escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para él otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso aun 
después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato áper 
juicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la ¡interior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates, y satisfa
ciendo además los perjuicios ocasiona 
dos á la Hacienda por la demora del 
servicio. v 

i s . En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematmte. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligenciaj validez ó 
rescisi m del cmitrat) se resolverán pol
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámite* administrativos. 

'20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica á medida que vaya hafciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Mvüid 15 de Abril «le Ib72 , -E l Ad
ministrador Jef-, José María Maury. 

Modelo que Se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto , se c » npféd 
mete á suministrar á la Fábrica Na
cional del Sello los 9Í) quintales métricos} 
de carbón vegetal que marcan los anun
cios publicados en la Caceta del.Gobier
no, fecha (ó B >LETIN OFICIAL de^ la 
provincia , ó Diario oficial de Avisos 
de Madrid, fecha )$ .conformándose 
en .un todo con el pliego de condiciones 
respectivo, y por la cauti lad de (en 
(etra) por..,,..; cuyo fin.acompaña el 
documento que acredita haber efectuado 
en la C'ij'v general de Depositó^el de 
(en4etra) necesario para optar á esta su
basta, "gi 

tina, dictada á mi testimonio, se U w 
por este segundo edicto á los que se co a . 
ceptúen con igual ó preferente derecha 
que D. Manuel María Caballero y pe\jrJ 
y su esposa Doña Teresa Roda y jgg 
Repiso á la declaración de heredero, 
abintestató de su hijo D. Ángel Cabala 
ro y Roda, natural de Torrejon de A J 
doz fallecido en esta capital el 22 de 
nio de 1866, para que comparezcan á ^ 
oonerio dentro del termino de 20 días 

Madrid 22 de Diciembre de 1871. « ¿ 
Jiménez, tnii 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUSTAHIISTO POPULAR DE MADRio 

Debiendo procederse á la provisión H 
la plaza vacante de Inspector espe c¡ ai f * 
cultatiYo 'de las Escuelas munic ip^ *" 
blicas de primera enseñanza de ^ 
pital, dotada con el sueldo anual d e 3 -¡T 
pesetas, en justa observancia do lo p t e ' v 

nido en el reglamento é instrucciones 
aprobadas por S. E. para el ejercicio de! 
expresado cargo, los aspirantes que r e a . 
nanlos requisitos y circunstancias 
á continuación se expresan presentarán 
sus solicitudes documentadas en lá Secre-
taria de esta Excma. Corporación en el 
preciso término de ocho dias, contad^ 
desde eí de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Madrid 8 de Mayo de 1872.-El Se
cretario, José Dicenta. 

Condiciones que se exigen para poder op. 
tar al cargo de Inspector especial facul
tativo de primera enseñaeza pública á> 
Madrid. 

1.' Haber sido alumno interno ó ex-
temo de la Escuela Normal teatral, y 
probado en la misma su actitud legal en 
los exámenes parciales, generales y de 
reválida 

2.' Poseer el titulo que habilite para 
poder • desempeñar el cargo dé Inspec
tor de primera enseñanza con \arreglo¿ 
las disposiciones vigentes. 

3.* .Haber ejercido la enseñanza pú
blica con nombramientos legales y exce
lentes resultados. 

4/ Haber desempeñado asimismo el 
cargo de Inspector de primera enseñan» 
ó el de Visitador. 

5/ Haber ascendido en la carrera <e-
gun el mérito y años de servicio, obteni
do algunos de los premios señalados en 
el art. 302 de la. ley vigente de instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 1857) 
prestado parte de sus servicios al Mu
nicipio de Madrid. 

6.* Haber publicado obras literarias! 
artículos especiales sobre el ramo de pri
mera enseñanza, periódicos referentes a 
la misma, y escrito memorias ó proyec
tos de ley. . 

7.' Haber sido Presidente de alguna 
Academiade primera enseñan»y e s t u " 
diado asignaturas correspondientes * 

otras carreras. <w 
• Madrid 8 de Mayo de 1 ^ 
cretario, José Dicenta. 

• 

' A N U N C I O S -

Madrid 

£ K c s . : ¡3 -ES. 

iuzaado dé'primerá instañciaAkl distrito 
*:Wdú¡A Latinri) Mw.oui la! 

• tíi virtu 1 . ^ p r o v d e u c t a S r . * J u e z 
ele primera infancia del distrito de la La 

quep* 
fovia-

En el Talkr de estéril finh 
acuerdo de la Excma. Diput .cionpr 
cial se halla establecido e-: M feasaBi»* 
picio de esta corte, se vende loda 
de aquella de la mejor7ctyse,.y á P***0* 
fijos. 

Lo que se 
conocimiento. 

anuncia al público P* 1 1 1 

- 1 

MADRID-—1S72. 
OncisAiiPoaiúncA DEL HOSPICIO. 


